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número 1.830/1989. en el que son partes. de una, como demandarlt~don
Vicente Mirallcs C¡imcnt, y de otra. como demandada la AdmInIstra
ción Genera! del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso Se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas. de fecha 14 de octubre de 1?89, que
desestimaba el recurso de alzada Illterpuesto contra ResoluClOn de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fccha 3 de
marzo de 1989, sobre reconocimiento de la pensión complementaria de
jubilm.:ión.

La parte dispositiva de la expreSJda sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1) Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Miralles Climent contra Resolución de la
Subsccretaria del Ministerio,para las Administraciones Públicas de fecha
14 de octubre de 1989, por la que se desestimaba recurso de alzada
deducido por el actor contr~ Resolución de la Dirección General de la
r....lutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), de
fL'clla 3 de marro de 1989, sobre denegación de reconocimiento de
pensión de jubilación.. 2) Declarar tales resoluciones contrarias a
derecho:,.)' en su consecuencia, anularlas y dejarlas sin efccto. 3) Rece
.nocer como situadón juridica individualizada el derecho del actor a la
percepción de pensión de jubilación por importe del 25 por IOOdq jos
haberes consolidados en fecha 31 de marLO dc 1983. y con 'efccto desde
el día en que- dedujo ante la Administración la eorrcspondientc·solíc.itud
de l"l'Conocimiento dé dicha pensión. Y 4) No efectuar expresa.
imposición 4e costas.» ," .', .

En su ~irtud. este Ministerio para' fas Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 deta Constitución,
17.2 de la Ley O¡'gaúica 6/1985, de l.de julio. del Poder J!ldi~ia.l'y
demás preceptos- concordantes de la vigente ley dc la JunsdlccloO
ContcnciosO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctín Oficial d~l Estado»,' 'para general conocimicnto y
t:umplimicnfo en sus propios términos d~ la mencionada sentencia.

Lo que digo a'VV. 11. , .: <,.

Madrid. 20 de novicmbre de 199L-EIMinistro para las Administra
ciones P(¡blicas, P. D. (Orden de 15 de mayo de 1,987. «Boletín Oficial
del Estado>} dcl30),...ef Subsecretario, JU~fi Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsccrctarió y Director general de la Mutualidad General
de Funcionados, Civiles del Estado. -

ORDEN de 20 de llOl'Ü!lnbre de /99/ por la q~e se dispone
laj'Jublicación para general conocimiento v cumplimiento
d(' fallo de la sRntencia dictada por la Sala de lo Conten-

, cioso-Administralívo del Tribunal Superior de Justicia del
Pa(s Vasco en el recurso mlllenciostradministrativo
mimerfJ 588/1987. promovido por don Anto/{n González
Alonso.

limos. Sres.: La Sala de lo Conlencioso-Adminístrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco ha dictado sentencia. con fecha 18
de septiembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 588/l987, en el que son partes, de una, como demanda-n te, don
Antolín González Alonso, y de otra. como demandada. la Administra
ción General' del, Estado, representada y defendida por el· Letrado del
Estado, y como codemandado el ex.celentísimo Ayuntamiento de Bilbao.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para lasAdminístraciones Publicas de fecha' 26 de enero de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
13 de enero de 1986, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la exprcsadasentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallo:' Que, desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo número 588/1987, interpuesto por el Procurador señor Bartau
Morales contra la Resolución de la Subsecretaria para las Administracio
nes Publicas del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 26 de
enero de 1987, desestimatoria del recurso de alzada formulado por don
AntolinG"onzález Alonso~ contra Resolución de la Dirección Técnica de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local de 13
de enero de 1986, por la que se fijaba la pensión de jubilación' del
mismo, debemos:

Primero.-Declarar, como declaramos, la conformidad a derecho del
acto impugnado que, consecuentemente, debemos confirmar como
confirmamos.

Segundo.-No hacer expresa imposición de las costas del proceso.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estableddo en los artículos 118 de la Constitución;
17,2 de'la Ley Orgánica 6/19,85. de r de julio. del Poder-Judicialydemás

preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ha di.spuesto la publicación de dicho fallo en el
«Bolctin Oficial det Estadm), para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

¡ciones Publicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
,del Estado» del 30), el Subsecretario, luan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
dc Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 20 de noviembre de /991 por fa que se dÍSpone
lafublicación para general conocimienlO v cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo de las Palmas. del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias. en el recurso cOlltencioso-adminis
traiivo número 641/990, promovido por dO/la. Marfa del
Pilar Socqr'ro de Armas.

limos. Sres.: La Sala de lo Con'tencioso-Administrativo de las
Palmas,' del Tribunal SuPerior de Justicia de Canarias, ha dictado
sentencia, con fecha 9 de octubre de 1991, en el recurso contencioso
administrativo número 64/1990,en el que son partes, de una. como
demándante, doña María del Pilar Socorro de Armas, y de otra. como
demandada, la' Administración "General del Estado, representada y
defendida por el Abogado del E~tado. . , ...

El citado recurso se promoVió contr,a la Resoluclon del Mlnlsteno
para las Administraciones Públicas de fccha 14 de noviembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13
de junio de 1999, sbbre ayuda económica para prótesis dentaria.
. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:
«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha d~idido:

Primero.-Estimar el recurso cOiltencioso-administratívq interpuesto
por doña María del Pilar Socorrode Armas éontra las resoluciones de
las que se hacen mención en' los antecedentes de hechos primero y
segundQ de esta sentencia, las que anulamos por 'considerarlas no
conformes a Derecho.

Segundo.-:Reconocer a la recurrente el derecho a percibir la presta~
dón solicitada para prótesis dentaria.

Tercere.-No ,hacer pronuciamiento especial sobré costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas Ilgde la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos ~0!1cor~antes de. la vigente Ley .de .I~ Jurisd,íccion Conten~
cioso-AdmInlstratlva, ba dispuesto la publicaclOn de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
cn sus propios términos de la mencionada· sentencia.

Lo quc digo a VV. 11. . . . .
Madrid. 20 de noviembre de 199 l.-El Ministro para las AdminIstra

ciones Publicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, ~(Boletin Oficial
del Estado>~ del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y, Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

29466 éJRDEN de 20 de noviembre de 199¡'por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento .JI CIIIJ1P/i".lienlo,
de falto de la sentencia dictada por fa S,:la de lo CO~I!e!l
cioso-Administralil'o de! Tribunal SlIpcnar de JUStiCIa de

- Cataluña. en el rewrso comencioso-administratily mí~~lero
2.220/1989. promm'ido por d01ia Consuelo Arnmz Sal:;.

Ílmos. Sres.: La Sala de lo Contencíoso-Administraüvo del Tribunal
Superior· de Justicia de Cataluña ha dictadp senten~i3;. con. fecha .11 de
j'unio de .991, en el recurso contencIoso-adminIstrativo nume!"o
2.220/1989, en el que son partes., de una, como demand~n!e. d<?na
Consuelo' Arnaiz SaIZ, y de otra. como d~mandada, la AdmlOlstraclOn
General del Estado, representada y defendIda por ell:etrado del. E.stad~.

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del Mlnlsteno
pat;a las Administraciones Públi.c~~ d~ fecha 31 de octubre de I98?.. que
desestimaba el recurso de reposlclon tnterpucsto contra la :es.oluclon de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 19 de JUlIO de 1989,
sobre integración en el grupo C.
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